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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUTO  ORDENA SEGUIR ADELANTE   

FECHA CINCO (5) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2019 00252 00 

EJECUTANTE ALEJANDRA LUCIA DIAZ GARCIA 

EJECUTADO PROTECCIÓN  S.A 

PROCESO Ordena entrega títulos 

 

En el proceso ejecutivo laboral conexo promovido por ALEJANDRA LUCIA DIAZ 

GARCIA en contra de PROTECCIÓN S.A., tal y como quedó en auto del 

28/11/2023, se ordenó la conversión de dos depósitos judiciales los cuales 

habían sido constituidos por error, por parte de Protección SA. en favor de la acá 

ejecutante.  

 

Así mismo se ordenó, que una vez convertidos se ordenará entregar un depósito a 

la parte actora y otro devolverlo a PROTECCIÓN S.A. Y se les previno a las partes, 

solicitar el depósito judicial a ruego, allegando los documentos de 

identificación y demás, que considere necesarios para el pago.  

 

Recibido el escrito de fecha 29/11/2023, el abogado GUSTAVO GOMEZ 

VALENCIA quien funge dentro del proceso como apoderado de la demandante, 

solicita la entrega del depósito judicial teniendo en cuenta el poder que obra 

dentro del proceso ordinario laboral, en el cual se encuentran las facultades 

expresas la de solicitar dineros y recibir dineros, manifestando que será cobrado 

en las instalaciones del banco Agrario, anexando copia de la cedula de 

ciudadanía.   

 

El Despacho en aras de resolver la solicitud a ruego de la parte actora, digitalizó 

el proceso ordinario, con la finalidad de verificar las facultades otorgadas al 

apoderado, del cual se deja en éste auto copia del pantallazo del documento de Fl. 

62 del expediente:  
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De esta manera y al saber que el abogado GUSTAVO GOMEZ VALENCIA quien 

se identifica con la C.C.70.255.331 cuenta con la facultad expresa para recibir 

dineros en favor de la parte actora, ORDENA emitir la orden de pago 

correspondiente a su nombre.   

 

Teniendo el número de los depósitos judiciales convertidos, ordena hacer entrega 

de los depósitos judiciales de la siguiente forma:  

 

1. 41323000416174 por valor de $2.438.900 a favor de PROTECCIÓN 

S.A.  

2. 41323000416175 por suma de $2.438.900 a favor de la parte actora. 

Este último a nombre del apoderado de la parte actora.  

 

Protección S.A.  aún no ha solicitado la emisión del título judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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